RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 	NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007116, Ent. N° 6150/13.)



VISTO: el Oficio 3388/X/13 remitido por la Junta Departamental de Río Negro en relación  a la Ordenanza de Taxímetros del Departamento;
RESULTANDO:  1)   que por Oficio Nº 179 de 14 de junio de 2013 el Intendente remitió su iniciativa al Legislativo Departametal;
 2) que la Junta Departamental  por Decreto 216/13 de 25/10/13, ad referéndum del pronunciamiento del Tribunal de Cuentas,  en particular y en general por unanimidad de 29 ediles,  aprobó la Ordenanza de Taxímetros;
3) que el Artículo 4 de la Ordenanza  establece” “En caso de constatarse que un vehículo particular prestare servicios en calidad de taxímetro se procederá a la incautación, al retiro del vehículo de la vía pública y se aplicará al infractor una multa”;
4) que el Artículo 20 establece  que, en el caso de que los vehículos no se mantengan en perfectas condiciones de funcionamiento e higiene la Intendencia intimará al permisario que regularice su situación en un plazo de 30 días; vencido el mismo, sin que se dé cumplimiento a la obligación referida el Ejecutivo “aplicará multa y suspensión del servicio hasta la regularización”;
5) que por su parte, el Artículo 27 establece la posibilidad de sancionar con multa el abandono injustificado de la “parada”;
6) que el Artículo 31 establece la posibilidad de sancionar con multa “cuyo monto y forma de pago determinará la Intendencia de acuerdo a las disposiciones vigentes”,y el artículo 35 prevé la aplicación de multa y suspensión del servicio por hasta 7 días si se constatare que el preemisario no respeta las tarifas establecidas por la Intendencia;-
7) que el Artículo 38 establece que el incumplimiento de la ordenanza se sancionará con multa dentro de los límites establecidos por el Artículo 194 del Presupuesto del Gobierno Departamental;-
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo preceptuado por la   Ordenanza Nª 62 de este Tribunal;
2) que en el Artículo 4 se establece que se le incautará el vehículo a quienes presten servicio de taxímetro en autos particulares. Esto es violatorio del derecho a la propiedad establecido en la Constitución de la República, Artículos 7, 32 y 72, derechos que sólo pueden verse disminuidos por una ley por razones de interés general;
 3) que el Artículo 35 Numeral 25, Letra E) de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515, establece que compete al Intendente, reglamentar el tránsito y los servicios de transporte, de pasajeros y de carga, de conformidad con las Ordenanzas y consentir el estacionamiento de vehículos en sitios de uso público, pudiendo fijar en todos los casos las tarifas del servicio y las normas a que deben sujetarse;
4) que no está determinado el monto de las multas establecidas en los Artículos 4, 20, 27,  31, 35 y 38 (constituyendo éste último una remisión al Artículo 194 del Presupuesto, el cual reproduce el Numeral 30) del Artículo 19 de la Ley 9.515), por lo que se deberan reglamentar los montos de las mismas dando cuenta a este Tribunal; 
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Artículo 4 de la Ordenanza de Taxímetros por lo expresado en Considerando 2); 
2) Téngase  presente lo expuesto en el Considerando 4); 

3) Comunicar a la Intendencia de Río Negro; y
[bookmark: _GoBack]4) Devolver  las actuaciones.
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